
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D. C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

REF: N° 110014003086-2022-00418-00 

 

Se tiene notificada a Irene Peralta de Martínez, por conducta concluyente del auto 

que admitió el llamamiento en garantía en su contra al interior del expediente, con 

el poder incorporado al numeral 041 de esta foliatura virtual, conforme lo dispuesto 

en el inciso 2º del artículo 301 del C.G.P., la que se entiende surtida el día en que 

se notifique por estado el presente proveído. 

 
Se reconoce personería a la abogada Ana Julieth Velásquez Arcila, como 

apoderado (a) judicial de Irene Peralta de Martínez, en la forma, términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

Por secretaría, contrólese el término de 10 dias previsto en el artículo 66 del 

Código General del Proceso. 

 

Así mismo, con el  poder incorporado a esta foliatura virtual (núm. 45), el Juzgado 

procede a RECONOCER personería adjetiva al (a) abogado (a) Iván Camilo 

Chávez, como apoderado (a) judicial de Investigaciones y Cobranzas el Libertador 

S.A., en la forma, términos y para los fines del mandato adosado.  

 

NOTIFÍQUESE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
 

La Secretaria 
 
 

NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO 

AB 
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